
CONTRATO GERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA EXTERNA PARA

LAS INSTALACIONES DE LA SUBSEDE MONTERREY,2O24Y 2025, PARTIDA DOS, DE CARACTER

NAC|ONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES

AVANZADóS, S.G., EN LO §UCESIVO "LA EÑTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA

aiiiÁño éiiróxÉi or-vrs, EN su cARAcTER DE DlREcroRA DE ADMlNlsrRAclóN Y

FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA PARTE, MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A.

DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. SERGIO ADOLFO

SALAZAR VILLA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

CONTRATO NO.

LA-38-90E-03890E999-N-l-2024, PARTIDA DOS

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que:

1,1 Es una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,

creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI v¡gésima sexta sesión

ord¡naria de fecha 31 de agoslo de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Pública Número

42, del protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José

Royo Provencio, en func¡ones de Notar¡o por separación del Titular de la Notaría Pública Número '12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 'f 994, y reg¡strada baio el número 233, fol¡os

143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Judic¡al

Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración

otorgado por la Diiectora Generaldel Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha

08 dL agosto de 2022,1a cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada ante lá fe del

Licenciaáo Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito Jud¡cial Morelos, en la

ciudad de ch-ihuahua, chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez olivas, D¡rectora de

Admin¡stración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA71O82991l, es el serv¡dor público

que t¡ene confer]das las faóultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un

conven¡o mod¡f¡cator¡o.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el

presente ¡nstrumento el lng. Miguel Antonio Pérez Cortes, Coord¡nador de Serv¡cios Generales y
'fitantenimiento, 

con R.F.C. PECM72l209B92, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", designado para

dar segu¡miento y verificar el cumplimiento de las obl¡gaciones que se der¡ven del objeto del presente

contralo, quien podrá ser sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para

tales efectbs un comunicado por escrito y firmado por el servidor públ¡co facultado para ello, dirigido

al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato'

1.4 La adjudicac¡ón del presente contrato se real¡zó med¡ante el procedimiento de Licitac¡ón Publicá

Electránica Nac¡onal numero LA-38-90E-03890E999-N-1-2024, realizado al amparo de lo establecido

en los artlculos 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de tos Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26

iracción 1,26 Bis fracción ll y 28 fracción l, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os

del Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento'

¡.S "LA ENTIDAD', cuenta con recursos suficientes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento

de sus obligac¡ones derivadas del presente conirato, tal y como se desprende del Of¡c¡o No..DAF'
4281202g d'e fecha 06 de nov¡embre de 2023, em¡tido por la D¡recc¡ón de Administrac¡ón y

Finanzas, m¡sma que cuenta con la autor¡zac¡ón en ejerc¡cio de las facultades con las que cuenta lá

D¡rección General de "LA ENTIDAD".
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1.6 Cuenla con el Registro Federal de Contribuyentes: ClM941025MJl.

l.Z Tiene establec¡do su domic¡l¡o en Calle Miguel de Cervantes número'120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, m¡smo que señala para los fines

y efectos legales del presenle contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 77 de fecha t1 de

mayo del año 2007, otorgada ante la fe del Lic. Pedro c. Martínez Pope, Notario Públ¡co número 52

de ia Ciudad de Torreón, Coahuila. Denominada MAxl SERvlcloS DE MÉxlco, S.A. DE c.v', cuyo

objeto social es, entre otros, servicios de limpieza y vigilancia residencial, comercial, industrial y
a todos los sectores de la Poblac¡ón.

ll.2 El C. Sergio Adolfo Salazar Villa, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades

suficiente; para suscribir el presente contralo y obligar a su representada en los términos, lo cual

acredita mediante Escritura Pública número 908 de fecha l0 de diciembre del año 2008, otorgada

ante la fe del L¡c. Carlos García Garrillo, Notar¡o Públ¡co número 54 de la Ciudad de Torreón,

Coahu¡la, mismo que bajo protesta de decir verdad manif¡esta que no le han sido limitado n¡ revocado

en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organizaclÓn y elementos

necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: MSMO705I17N6'

Il.S Acred¡ta el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en términos de lo dispuesto en el artÍculo 32-D

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de

Descuenios, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de

seguridad social ante el lnstituto Mex¡cano del seguro social, conforme a las op¡n¡ones de

cumplimiento de obligaciones Fiscales emitidas por el sAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

ll.6 Tiene establecido su dom¡cilio en Calle Javier Mina, numero 139 Norte, Colon¡a Centro, Torreón
coahuila, c.P. 27OOO, m¡smo que señala pafa los fines y efectos legales del presente contrato.
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UI. De ..LAS PARTES,,:

lll.1 eue es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que

de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL pROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE vtctLANCtA EXTERNÁ PARA LAS INSTALACIONES DE LA SUBSEDE MONTERREY, 2024 Y

2025, PARTIDA DOS, en los términos y condiciones establec¡dos en esle contrato, al amparo del

procedim¡ento de contratación en las declaraciones del presente instrumento jurídico'

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
,,LA ENTIDAD" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto total de los servicios es por la cantidad de

$t,SOZ,OZO.OO 1UH MtLLóN NOVECIENTOS SESENTAY SIETE MIL NOvECIENTOS SETENTAY SEIS
pÉSOS OO/1Od M.N.), más ¡mpuestos que ascienda a S314,876.16 (TRESCIENTOS CATORCE MIL
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ocHoclENTos SETENTA Y SEIS PESOS 16/100 M.N.), que hace un total de $2'282'852'16 (DOS

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 16/IOO

M.N.), importe que cubrirá en cada uno de los ejerc¡cios f¡scales, de acuerdo a lo siguiente.

Ejerc¡c¡o Fiscal Monto s¡n lmpuestos Monto con impuestos
2024 $983,988.00 $1 ,141,426.08
2025 $983,988.00 $1 ,141,426.08

$1,967,976.00 $2,282,852.16TOTAL:

"LAS PARTES" convienen expresamente que las obligac¡ones de este contrato, cuyo cumplimiento se

encuentra previsto realizar duranle los ejercicios f¡scales de 2021 y 2025, quedaran sujetas para fines de

su ejecución y pago a la dispon¡b¡lidad presupuestaria, con que cuente "LA ENTIDAD"' conforme al

Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejerc¡c¡o fiscal correspondiente apruebe la Cámara
de D¡putados del H. Congreso de la Un¡ón s¡n que la no real¡zac¡ón de la referida condición suspensiva
origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES".

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Part¡da Descr¡pclón
Un¡dad

de
med¡da

Prec¡o
unitario

Precio total
antes de lmp.

Prec¡o tolal
después de

imp.

33801 Serv¡cio de vigilancia extema
para las instalaciones de la
Subsede Monterrey, 2024 y
2025 Partida Dos

Servicio 24 $81,999.00 $1,967,976.00 $2,282,852.16

Subtotal i1,967,976.00
lmpuestos $314,876.16
TOTAL |2,282,852.16

El precio unitar¡o es considerado füo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la

relac¡ón contractual que Se formal¡za, incluyendo todos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA EXTERNA PARA LAS INSTALACIONES DE LA
SUBSEDE MONTERREY, 2024 Y 2025, PARTIDA DOS, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
.LA ENTIDAD" efectuará los pagos a través de transferenc¡a electrón¡ca en pesos dé los Estados Unidos

Mexicános, conforme a los serv¡c¡os efect¡vamente prestados y á entera sat¡sfacción dél

"ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá reálizar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) dÍas naturales siguientés, contádos a partir

de laiecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Oig¡tal por lnternet (CFDI) o factura

electrón¡ca a .iA ENTIDAD;, con la aprobación (f¡rma) del 'ADM¡NISTRADOR" del presente contrato

mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para rcaliza( el pago se contabil¡zará a partir del día háb¡l siguiente de la aceptac¡ón

del CFól o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requ¡s¡tos fiscales que establece la legislac¡Ón en la mater¡a,

el desglosé de los serv¡cios prestados, los precios unitar¡os, se ver¡fique su autent¡cidad, no existán

aclaraóones al importe y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la prestac¡Ón de los serv¡cios

facturados.
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SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES. convienen en que la v¡genc¡a del presente contrato a partir del 0l de enero de 2o24 y

hasta el 3.1 de dic¡embre de 2025, un total de 24 (veint¡cuatro) meses, s¡n pequicio de su posible

terminación ant¡cipada, en los térm¡nos establec¡dos en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
,,LAS PARTES" están de acuerdo que,,LA ENTIDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá ampliar el

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando

las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por c¡ento) de los establecidos or¡g¡nalmente,

el precio un¡tario sea igual al or¡ginalmente pactado y el contrato este vigente. La mod¡flcaciÓn se

formalizará med¡ante la celebración de un Conven¡o Modif¡cator¡o.

"LA ENTIDAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no impl¡que

¡ncremento del monto contratado o de la cantidad del serv¡cio, siendo necesario que se obtenga el prev¡o

consent¡miento de "EL PROVEEDOR"'

De presentarse caso fortuito o fueza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", Se podrá mod¡flcar

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar d¡chos supuestos con las constanc¡as

respectivas. La modif¡cac¡ón del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualqu¡era

de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anler¡ores, no procederá la aplicac¡Ón de penas

convenc¡onales por atraso.

Cualqu¡er mod¡f¡cac¡ón al presenle contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el

servidor público de.LA EñTIDAD" que Io haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para

lo cual ,,LL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumpl¡miento, en lérminos del

artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre

exceptuado de presentar garantfa de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modif¡caciones que se ref¡eran a prec¡os, antic¡pos, pagos

progres¡vos, especif¡caciones y, en general, cualquier cambio que impl¡que otorgar cond¡c¡ones más

,"Ñajosr" a un proveedor comparadas con las establecidas originalmenle'

OCTAVA. GARANTIAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"

presente una garantfa por Ia cal¡dad de los serv¡cios contralados.

NOVENA GARANTIA(S).
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
conforme a los artÍculos 48 fracc¡ón ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de

rá r-á/oe tnstituciones de seguros y áé F¡anzas, "EL PRovEEDoR" se obl¡ga a constitu¡r una.garantla,

la cuál deberá ser ¡ndivis¡ble por ei cumplimiento flel y exacto de todas y cada uná de las obl¡gaciones

derivadas de este contrato, mediante fiánza yto cheque de caja y/o cheque cert¡f¡cado, emit¡da por las

inst¡tuc¡ones de fianzas o de seguros autoriza-das para expedirlas, y se harán efectivas por los Auxiliares

regálmente facultados, con su¡elión a los procedimientos que establezcan los ordenam¡entos jurídicos

,pi"á0i". a favor det cENTrio oe lHveSrtcACtóN EN MATERTALES AVANZADOS, S.C., por un

ilpárte equivatente at 10% (DtEz POR clENTo) DE GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo del monto total del

contrato, sin inclu¡r impuestos.

D¡chá garantía deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (d¡ez) días naturales

posteriores a la firma del Presente contrato.

CONTRATO NO.
LA-38-90E-03890E999-N-l-2024, PARTIDA DOS
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Si las disposiciones jurídicas aplicabtes lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá

real¡zar de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplimientose presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido

en tas ,,Dt§pOStCtONES óE CARÁCiER GENERAL POR LAS aUE SE APRUEBAN LOS MODELOS

OE PÓI-ZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍ¡ CH US CONTRATACIONES

PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

sERvIcIos DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRA§ Pi]BLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL D8.2022,

EN EL DIAR|O OFIC|AL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesla por 2 (dos) archivos, uno

con extens¡ón .pDF (el cual sirve para ¡mprimir en papel bond una representaciÓn ¡mpresa de la F¡anza

electrónica) y un segundo archivo con lerminación .XML el cual es realmente la f¡anza electrónica ya que

contiene todá la infoimación de la póliza, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de qua,,EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la gafantía en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD. podrá rescindir el contrato y dará v¡sta al Órgano lnterno de Control para que proceda en el

ámb¡to de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una l¡mitante de responsabilidad de "EL
pROVEEDOR", der¡vada de sus obl¡gaciones y garantÍas est¡puladas en el presenle ¡nstrumento juríd¡co,

y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemn¡zación por cualquier ¡ncumplimiento que pueda

exceder el valor de la garantía de cumpl¡miento.

En caso de incremento al monlo del presente instrumenlo jurídico o modifcación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los l0 (d¡ez) días naturales siguientes a

la formalización del m¡smo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificator¡os o endosos correspondientes, deb¡endo contener en el

documento la est¡pulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e ¡nseparable de la garantla
otorgada ¡nicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía exped¡da paru garanlizat el cumpl¡miento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante ¡nstancias del

orden administrativo o jud¡c¡al, así como que permanecerá v¡gente durante la substanciac¡ón de los juicios

o recursos legales que se ¡nterponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a sat¡sfacciÓn, el servidor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales y
dará in¡cio a tos trámites para la cancelación de las garantías emit¡das para el presente del contrato, lo que

comunicará a "EL PROVEEDOR".

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo pactado en el
presenle contrato y en su caso, en los anexos respectivos.

b) Cumpl¡r con las especificaciones técnicas, de cal¡dad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en sus respeclivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato.
d) Proporcionar ta inlormación que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".
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e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumpl¡miento de la ¡nscripción y pago de cuotas ál
' 

lnstitu-to Mex¡cano det Seguro Social del personal que util¡ce para la Prestac¡ón de los serv¡cios.

DEcIMA PRIMERA. OBLIGACIONES OE "LA ENTIDAD".
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) otorgar todas la-s facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos convenidos la prestac¡Ón de los serv¡cios objeto del contrato.
b) Realizar el pago conespond¡ente en tiempo y forma.
ci Extender a .EL PROVEEDOR", por conducto del servidor públ¡co facultado, la constancia.de

cumplim¡ento de obligac¡ones contractuales ¡nmediatamente que se cumplan e§tas a satisfacción

expresa de dicho servidor pÚblico para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de

cumplimiento del presente contrato.

DÉctMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS,
.LA ENTIOAD" designa como responsable de adm¡nistrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato

el lng. Miguel António pérez Cortes, con R.F.C. PECM721209892, Coord¡nador de Servic¡os
Oeneiales! Mantenimiento, con el objeto de verificar el ópt¡mo cumpl¡miento del m¡smo, por lo que

¡ndicará a .EL PROVEEDOR" las observac¡ones que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a

correg¡r las anomalías que le sean ¡ndicadas, así como deficiencias en la prestaciÓn de los servicios.

Los servicios se tendrán por recibidos previa rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la

cual consistirá en la ver¡flcac¡ón del cumpl¡miento de las especificac¡ones establecidas en el contrato y en

su caso, en los anexos respectivos, así como la cotizac¡Ón y el requer¡miento asociado a ésta'

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto

designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en

,, cáso en sus anexos, obligándose'EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo

su responsab¡lidad y sin coslo ad¡c¡onal para 'LA ENTIDAD", sin perjuicio de la apl¡cación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspond¡entes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto

designe, podrá aceptar los servic¡os que incumplan de manera parcial o deficiente las espec¡ficac¡ones

esta-blecidas en este contrato y en Su caso, los anexos resPect¡vos, s¡n perjuicio de la aplicaciÓn de las

dáducciones al pago que proéedan, y repos¡c¡ón del serv¡cio, cuando la naturaleza propia de estos Io

perm¡ta.

DÉcIMA TERCERA DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumplimiento párcial o deficiente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en.los

i""p"áirá" anéxos, así como la cotización y et requerim¡ento asociado a ésta, en que incuna "EL
pibVfeOOn", los cuales se calcularan con ei 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto

de los b¡enes proporc¡onados en forma parciat o deficientemente, las cant¡dades a deducir se aplicarán en el

Cfól o faaurá eláctrónica que ,,EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en

trámite o bien en el s¡guiente pago.

De no ex¡stir pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de Iateductiva La

deducción se apiicaá sobre la garantía de cumplimiento del conlrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"

no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantÍa no Sea suf¡ciente para cubrirla deducción

lári".pá"a¡"iii"] "eL pROVEEóóR" realizará et pago de la deductiva conforme a la normativ¡dad aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmed¡ata, conforme

a lo acoriado. En caso contrario, "LA ENTIDAO" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
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CONTRATO NO.

LA-38-90E-03890E999-N-l-2024, PARTIDA DOS

convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la

"LAASSP"

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
.EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las l¡cencias, autor¡zaciones, permisos o

registros requeridos para el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones.

DEcIMA SEXTA" PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
Para la prestación de los servicios, mater¡a del presenté conlrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"

contrate una póliza de seguro por responsabilidad c¡v¡1.

DÉcIMA SEPTIMA TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar lo§ bienes e ¡nsumos necesarios para

la prestación del servicio, dósde su lugar de origen, hasta las ¡nstalac¡ones de "LA ENTIDAD" Subsede
Monterrey ub¡cadas en calle Parque de ¡nvestigac¡ón é lnnovac¡ón Tecnológ¡ca, Alianza Norte 202,

C.P. 666ó0, Monterrey, Nuevo León, y/o én el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los servic¡os, objeto del

presenie contrato, serán pagados por "EL PROVEEOOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD''.

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lmpuesto al valor Agregado (lvA), en

los térm¡nos de la normativ¡dad aplicable y de conform¡dad con las disposic¡ones f¡scales v¡gentes.

DEcIMA NovENA PROHIBICIÓN DE CESIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obl¡gaciones derivados del

presente contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepción de los derechos de

tobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS,
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de

derechos de propiedad industrial a nivel nacional e ¡nternac¡onal, con mot¡vo del cumplimiento de las

obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e il¡mitadamente de los daños
y perjuic¡os que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en

ninguno de los supuestos de infracc¡ón adm¡nistrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho

de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡Ón a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamaciÓn en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las, c€usas.€ntes

mencionadas, "EL-PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de'LA ENTIDAO"

de cualquier controversia, liberándola de toáa responsab¡lidad de carácter c¡v¡|, penal, mercantil, fiscal o de

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo

En caso de que,,LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos Con-ceptos, "EL
pROVEEDOÉ" se obl¡ga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
.LAS PARTES,, acuerdan que la ¡nformac¡ón que se ¡ntercamb¡e de conform¡dad con las disposic¡ones del

presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecuc¡Ón del

áO1"to a"t presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las
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Cuando,,LA ENTIDAD" determine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo not¡f¡cara a "EL
PROVEEDOR,' hasta con 30 (ke¡nta) días naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un

dictamen fundado y mot¡vado, en el que, se prec¡saran las razones o causas que dieron or¡gen a la misma

y pagará a "EL PÉOVEEDOR,' la parte proporcional de los servic¡os prestados, así como los gastos no

iecu[erables en que haya incurr¡do, prev¡a solic¡tud por escr¡to, siempre que estos sean razonables, estén

deb¡¡amente comprobádos y se reiacionen directamente con el presente contrato, limitándose segÚn

corresponda a los conceptós establecidos en la fracc¡ón l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

UGESIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá ¡n¡ciar en cualqu¡er momento el procedimiento de rescisiÓn, cuando "EL
PROVEEDOR" incurra en alguna de las s¡gulentes causales:

a) Contravenir los términos pactados para la prestac¡ón de los servic¡os, establecidos en el presente

contrato.
b) Transfer¡r en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a

la relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, s¡n contar con la conformidad previa y por

escrito de "LA ENTIDAD";
d) Suspender lotal o parc¡almente y sin causa just¡flcada la prestación de los servicios del presente

contrato.
e) No realizar la prestac¡ón de los servic¡os en tiempo yforma conforme a lo establecido en el presente

contrato y en su caso, en sus respectivos anexos;
f) No proporcionar a los órganos de Fiscal¡zación, la información que le sea requerida con motivo de

las aud¡torias, v¡sitas e ¡nspecciones que real¡cen.
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa dist¡nta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) Én caso de que compruebe la falsedad de alguna man¡festac¡ón, información o documentación

proporcionada para efeclo del presenle contrato;
i) Ño presentar bimestralmente, las constanclas de la inscripción y pago de cuotas al lnst¡tuto Mex¡cano

del Seguro Social del personal que ut¡l¡ce para la prestac¡ón de los serv¡cios;
j) En geñeral, incurra en ¡ncumpl¡m¡ento total o parcial de las obligaciones 9u9!e estpulen en el-- 

preJente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) §i no acepta pagai penatizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea

de fueza mayor o caso fortuito;
l) No entregar dintro de los 1O (d¡ez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,

la garantía de cumpl¡m¡ento del mismo;
m) Siia suma de las penas convenc¡onales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20olo (veinte por ciento) del monto total de este

contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumpl¡miento;
n) S¡ ,,EL PROVEEDOR" nó realiza la prestación de los servicios objeto de estg contrafo de acuerdo

con las normas, la calidad, efic¡encia y espec¡ficac¡ones fequeridas por "LA ENTIDAO" conforme a

las ctáusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asf como la cotizac¡ón

y el requerimiento asociado a ésta;
o¡ bivulgár, tránsferir o utilizar la ¡nformac¡ón que conozca en el desarrollo del cumpl¡miento del objeto' 

del piesente contrato, sin contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
dispuesto en la ctáusula VIGESIMA PRIMERA del pÍesente instrumento jurídico;

p) lmóedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la prestación de los servic¡os,

por causas d¡st¡ntas a la naluraleza del objeto del m¡smo;
q) buando exista conocim¡ento y se corrobore mediante resoluc¡ón def¡n¡t¡va de autoridad competente

que ..EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en mater¡a penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
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administrativa que redunde en perjuic¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al

cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de Ios serv¡cios del presenle conlrato'
r) lncumplir cualquier obligación dist¡nta a las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
pRovEEDOR. el incumpl¡m¡enlo en que haya incurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) dÍas hábiles

contados a partir del día siguiente de la notificac¡Ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su

caso las pruebas que estime pert¡nentes.

Transcurr¡do dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días háb¡les s¡guientes, tomando

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hécho valer "EL PROVEEDOR", determinará de

manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dlcha

determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiqu¡to correspond¡ente, a efecto de hacer constar los

pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los

que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un procedim¡ento de concil¡ación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡m¡ento de

rescis¡ón.

Si previamenle a la determ¡nación de dar por resc¡ndido el contrato se realiza la preslac¡ón de los servicios,

el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptaciÓn y verificac!ón de "LA ENTIDAD" de que

continúa vigente la necesidad de la prestac¡ón de los servicios, aplicando, en su caso, las penas

convenc¡onales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndldo el contrato, cuando duranle el proced¡miento

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectaciÓn a las funciones que tiene

encomenáadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifique que los

impactos económ¡cos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más

inconven¡entes.

De no resc¡nd¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le

perm¡ta subsanar el incumpl¡m¡ento que hubiere motivado el ¡nic¡o del proced¡m¡ento, apl¡cando las

ianc¡ones correspond¡entes. El convenio mod¡f¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a las

condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP"'

No obstante, de que se hub¡ere firmado el convenio mod¡ficator¡o a que se refiere el párrafo anter¡or, si se

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar

por ex¡gir el cumplim¡ento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan'

Si se llevara a cabo la rescisión det contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran

entregado pagos progresivos, éste deberá de reinlegrados más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme

a lo ind¡cado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la 'LAASSP".

LoS intereses se calcularán Sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canl¡dades a

disposición de "LA ENTIDAD".

UGESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR,, reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los fabajadores que

intervienen en la prestac¡ón det servicio, deslindando de toda responsab¡l¡dad a "LA ENTIDAD" respecto

de cualquier reclamo que en su caso puedan efecluar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de
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segur¡dad social y en ningún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón sol¡dar¡o, beneficiario o

intermed¡ar¡o.

"EL PROVEEDOR,, asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de

cualquier relación laboral, que el m¡smo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga

o aontr"t" para la atención de los asuntos encómendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución

de los serv¡cios.

para cualqu¡er caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier

responsab¡l¡dad laboral, c¡vil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,

relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente conlrato, "LA ENTIDAD" reciba una

demanda laboial por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustituc¡ón paironal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumplimiento a lo

establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES. conv¡enen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la entre la convocatoria a la licitación

públ¡ca, la ¡nvitac¡ón a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotizaciÓn y ól modelo de contrato,

prevalecerá lo establecido en la convocatoria, ¡nv¡táción o sol¡citud respectiva, de conformidad con el

artículo 81, fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP".

VIGESIMA SEPTIMA CONCILIAC¡ÓN.
.LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución

y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedim¡ento de conc¡liac¡ón establecido en los

artículos 77,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

vrGEsrMA ocTAvA. DOMICILIOS.
.LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se

relacionan en el presente contrato, loS que se ¡nd¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier

not¡ficac¡ón jud¡iial o extrajudicial, emplazamiento, requer¡miento o d¡ligencia que en d¡chos dom¡cilios se

practique, sárá enteramenie vál¡da, al tenor de ¡o dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

uGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE,
,,LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la prestación de los servicios objeto del presente

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman pafte

integral del mismo, a la Ley de Adqu¡Sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publico, su

Reg'íamento: al Código Civil Fáderal; la Ley Federal de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo; al Código Federal de

Pro-cedimientos Civilés; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento'

TRIGÉSIMA JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la ¡ntefprétación y CUmpl¡m¡ento de este contrato, así como para lo

no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales Federales con

sedi en la C¡udad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera correspondedes en

razón de su dom¡c¡l¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAO" como "EL PROVEEDOR", man¡f¡estan estar

conformes y enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una 
-d.e 

las

estipulacionás que el presente ¡nstrumento juríd¡co cont¡ene, por lo que lo rat¡f¡can y firman en la ciudad
de Chihuáhua, chih., el 15 de dic¡embre de 2023.
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CONTRATO NO.
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POR:
"LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOM BRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. SERGIO ADOLFO
SALAZAR VILLA

MSM07051 17N6

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA, MAR|A
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

ING. I\,4IGUEL
ANTONIO PEREZ

CORTES

COORDINADOR DE
SERVICIOS

GENERALES Y
[¡ANTENIMIENTO

P8CM721209892

Página 14 de 14

REPRESENTANTE
LEGAL



Contrato: 6C.3.1.01.24
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIAL{ .yANZ.ADO§ S.C.

MIGUEL ÚE CERVANTE§ 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

crMs41025MJ1

CHTHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 6t4 439 ll o0

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mxl

USUARIO:MSM0705117N6 CLAVE: tTwzcFSE
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LA-38-90E-03890E999-N-'t -2024
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.*,.A PNT.STACIóN DEL SERVICIO DE VIGII'AT'TCAA EXTERNA PAR'L I"AS

INSTAI,ACIONES DE I,A SI'BSEDE MO}i¡:TERREY, 2O2A Y

2025, PARTTDA DOS.il
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